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  Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 1.- TENER notificados de manera personal a los demandados JOSÉ ALBERTO 

GARCÍA SOTO y OLEGARIO NOVOA TEJEDOR, en virtud de haberse enviado las 

notificaciones en la forma indicada en el artículo 10 del decreto 806/20, quienes dentro 

del término para comparecer al proceso guardaron silencio. 

 

  2.- PROCEDER como corresponda, una vez se encuentre integrada la litis. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___76______      Hoy  ____16-12-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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